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I.ai hjet J l n a¡»poiic!onM sp»>'r»l« J'1 Gobitmo 
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blicar en ioi Roletines oficiales ss lian Av. i-nmlir al 
Gefe político rejpectivo, por tuyo conducto se pasa
rán á lot editores de loa mencionados periódicos. Se 
esceptiía de esta disposición á los Señores Ca|titaiies 
generales (Uri lcnes de (i Ut A b r i l j a -•Iz"*1" <*' 
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Gobierno político. 
Sección de Gob¡e rno .=NÚ!n . 84. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 da Enero próximo pa
sado me dice lo que sigue; 

»Su Mageslad la Reina se ha dignado expedir 
con fecha dé ayer por el Minis ter io de Gracia y 
Justicia el Real decreto siguiente: 

E n a tención a las razones que me ha espuesto 
I). Francisco Javier Is lur iz , Min i s t ro de Estado y 
Presidente del Consejo de Minis t ros , vengo en ad 
mit i r le la d imis ión que me ha presentado de dichos 
cargos, quedando muy satisfecha del esmerado celo 
y lealtad con que ios ha desempeñado . " 

Lo (¡ue se inserta en el Bolet ín oficial para cono
cimiento del público. León 5 de Febrero de i S / j y . r r 
Francisco del Busto.=Juan JSepornuceno de Posa
da Herrera, Secretario. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 85. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con /etha 29 de Enero próximo pa
sado me dice lo que sigue. 

«Su Mageslad la Reina se ha dignado expedir 
con fecha de ayer por la Presidencia del Consejo de 
Señores Ministros el Real decreto siguiente: 

E n alcncion á las razones que me han expuesto 
Don J o a q u í n Diaz Cancja, Min is t ro de Gracia y 
Justicia; Don Laureano Sana, Min is t ro de la Gue r 
r a : Don Alrjantlro Mon, .Minis t ro de Hacienda; Don 
Francisco A r m e r o y P e ñ a r a n d a , Minis t ro de M a r i 
n a , Comercio y Gobernac ión de i ; i t r amar , y D o n 
Pedro José P ida l , M m i s ü o de la Gobernac ión de la 
P e n í n s u l a ; vengo en admitir la dimiMon que han 
hecho de sus respectivos encargos, queda mío muy 
salislech i del celo y lealtad con que los han desem-
peíiudo." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para ra-
nocimiento del público. León 5 de Febrero de 18/17. 
—Francisco del Biisto.~Juan Nepomuceno de Po
sada Herrera, Secretario. 

Sección de G o l > i e r n o . = N ú m . 86. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 de Enero próximo pa* 
sado me dice lo que sigue. 

» Su Mageslad la Reina se l ia dignado expedir con 
fecha de ayer por el Minis ter io de Gracia y Justicia 
el Pieal decreto siguiente: 

E n atención á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Carlos Mar t ínez de l i u j o . Duque 
de Sotomayor, M a r q u é s de Casa-Irujo y Senador del 
Re ino , vengo en nombrarle Minis t ro de Estado y 
Presidente del Consejo de Ministros, vacantes ambos 
cargos por la dimisión de D . Francisco Javier I s t ú -
r iz , que he tenido á bien admitir por m i decreto 
de esta fecha." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. LiCon 5 de Febrero de 1847. 
—Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Po--
sada Herrera, Secretario. 

Sección de Gob ie rno .=Nt lm. 87. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 de Enero próx imo p a 
sado me dice lo que sigue. 

»Su Mageslad la Re ina se ha dignado expedir 
con fecha de ayer por la Presidencia del Consejo de 
Señores Ministros el Real decreto siguiente: 

E n atención á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Seijas Lozano, Diputado 
á Corles, vengo en nombrarle Minis t ro de la G o 
be rnac ión . " 

i o que se inserta en el Bolefin oficial para co
nocimiento del público. Lean 5 di: Febrero de 1847. 
Francisco del Busto—Juan Nepomuceno de Po
sada l lenera, Secretario. 
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Sección de G o b i e i n o . - N ú m . 8& 

E l Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 de Enero próximo pa 
sado me dice lo que sigue. 

• Su Magestad la Reina se ha servido expedir por 
la Presidencia del Consejo de Señores Ministros, con 
lecha de ayer, el Real decreto siguiente: 

Atendiendo á los motivos que en exposición de 
este día me ha hecho presentes m i Consejo de M i 
nistros, he venido en decretar lo siguienle:=Articu*-
lo primero. Se crea u n nuevo Ministerio igual a los 
t l isten les y disfrutando las mismas atribuciones que 
estos, con la denominac ión de Secretaría de Estado 
y del Despacho de Comercio, Ins t rucc ión y Obras 
p ú b l i c a s . = A r t í c u l o segundo. Para plantearlo se i n 
co rpo ra r án desde luego á él la Dirección de Instruc
ción pública y las Secciones de Beneficencia, Obras 
públ icas y Comercio que hoy existen en las Secreta
r ías de Gobernac ión y M a r i n a . ~ A r t í c u I o tercero. 
E l Min i s t ro dé Comercio, In s t rucc ión y Obras p ú 
blicas somete rá á m i Consejo de Ministros y este á 
m i Real aprobación, á la brevedad posible, un pro
yecto de Decreto determinando la forma, atribucio
nes y planta del nuevo M¡n i s t e r i o .=Ar l í cu lo cuarto. 
Hasta que se sometan á las Cortes y obtengan su 
aprobac ión los presupuestos de gastos generales del 
Estado, se a tenderá á los del nuevo Ministerio por 
Ibs de Gobernac ión y Mar ina en la parte que les cor* 
responda, y riel fondo de imprevistos en lo restante. 
= A i t ículo quinto. E l Presidente de m í Consejo de 
Ministros, los de Mür ina y G o b e r n a c i ó n y el de C o 
mercio, Ins t rucc ión y Obras públ icas quedan encar
gados de la ejecución del présenle decrclo.=Dado en 
Palacio á veinte y ocho de Enero de m i l ochocien
tos cuarenta y siete = E s t á rubricado de la Real m a 
n o — E l Presidente'del Consejo de Minis t ros , Duque 
de Sotomayor." 

L o que se Inserta en el Bolet ín oficial p a r ó co
nocimiento del público. León 5 de Febrero dé 1847. 
Francisco del Busto — Juan1 Nepomuceno de Po
sada Herrera, Secretario. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 89. 

E l Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 de Enero próximo p a 
sado me dice lo que sigue. 

»Su Magestad la Reina se ha servido expedir 
por la Presidencia del Consejo de Señores Ministros, 
con fecha de ayer, el Real decreto siguiente: 

E n atención á las particulares circunstancias que 
concurren en Don Mariano Roca de Togores, D i 
putado á Cortes, vengo en nombrarle Minis t ro de 
Comercio, Ins t rucc ión y Obras públ icas ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co-
noeimiento. del público. León 5 de Febrero de i 8 4 7 ' 
==Francisco del Busto.^Juan Nepornuceno de Po
sada Herrera,. Secretario. 

Continúa t i Reglamento general para t i estableci-
iniente y evnservacion de la estadíst ica . 

4." Los pioiiuctos anuales que cada una de estas 

mismas clases le reportabas! en crias como en lanas, 
pieles, carnes, e s t i é r co l e s , servicio de labranza y 
otros, con su valor calculado en dinero. 

5." L a utilidad l íquida imponible que por cada 
una igualmente le corresponda después de satisfe
chos los gastos naturales de esta granjeria, etc. 

Ar t . 33. E l registro de la g an ad e r í a de cada 
provincia se fo rmará en vir tud de las relaciones pre
sentadas ó que se presenten por los propietarios g a 
naderos, comple t ándo la s las Direcciones prov inc ia 
les por los medios que Ies parezcan mas adecuados* 
dando de ellos cuenta á la Di recc ión central. Las 
nuevas relaciones se p re sen ta rán con arreglo a l m o 
delo n ú m . 10. 

A r t . 34. E l art. 24 relativo á l a responsabilidad 
de los dueños y arrendatarios de bienes inmuebles 
por omisión ó falta de veracidad de las relaciones 
es aplicable igualmente á los ganaderos. 

Ar t . 35. Todos los ganaderos d e b e r á n proveerse 
de un certificado de la Dirección de es tad ís t ica de 
la provincia en que radiquen sus g a n a d e r í a s , espre-
sivo de la clase de estas, n ú m e r o de cabezas de 
que se componen y vecindad de sus personas, c u 
yas noticias se a r r e g l a r á n á las ' relaciones ó datos 
existentes en e l la . 

Ar t . 36. Sin este certificado no serán admitidos 
á hacer posturas en ninguna -subasta de dehesas, 
pastos, montes y d e m á s que necesiten para el sos
tenimiento de sus ganados, de propiedad del Estado 
ó de los pueblos, ó en que de cualquiera modo i n 
tervenga una autoridad ó corporac ión públ ica . Cuan
do en cualquiera forma apareciese que el ganadero 
posee ganados en mayor n ú m e r o y diversa clase que 
los que del certificado resulten, debe rán estos ú l t i 
mos ponerlo desde lue^o en conocimiento de la D i 
recc ión de es tadís t ica respectiva, incurriendo en 
otro caso en la responsabilidad que proceda. i 

A r t . 37. L a falta del propio certificado inhab i l i 
t a r á igualmente á los ganaderos para l a r e c l a m a c i ó n 
y goce de cualquiera privi legio que en dicho c o n 
cepto les corresponda. 

A r t . 38. L a prohibic ión de que trata el art. 30' 
del decreto de 23 de Mayo del año ú l t i m o , relat iva 
al subsidio de la industria y comerc io , es estensiva 
á los ganaderos que carezcan del certificado en 
cuest ión. 

A r t . 39. Estos certificados serán espedidos g ra 
tuitamente por las Direcciones provinciales de es
t ad í s t i ca , es tendiéndolos en papel c o m ú n y se l lán
dolos con su sello. 

T I T U L O III. 

De la rectificación del registro de fincas. 

A r t . 40. A medida que las Direcciones p rov in 
ciales de es tadís t ica de la riqueza reciban las re la 
ciones de fincas rúst icas y urbanas de las de los 
pueblos, así como las rectificaciones á las remitidas 
anteriormente, p rocede rán inmediatamente á su e x i 
men y reconocimiento. 

A r t . 41. Las Direcciones mencionadas empeza
r á n por clasificarlas provisionalmente, colocando con 
separac ión las correspondientes á un pueblo, las re
lativas á un solo distr i to, t é r m i n o , pago ó calle de l 
m i smo , y las respectivas á un solo d u e ñ o , dentro 
de é l . 

A r t . 42. Con vi.sta de estas relaciones f o r m a r á n 



Miados nomínales por ó rden alfabético de los pro
pietarios de cada pueblo y de los colonos ó l l eva 
dores de fincas situadas dentro dé su jur i sd icc ión . 

Ar t . 43. C o m p a r a r á n después estos estados con 
los que á su tiempo reciban, con arreglo al a r t í cu lo 
19, formados por las juntas periciales. 

A r t . 44. Cuando de esta comparac ión resultase 
la omisión del todo ó parte de las relaciones presen
tadas, oficiará al alcalde á fin de que disponga se 
rectifique por el interesado en el t é r m i n o de 15 dias; 
y que cuando este dejase de hacerlo, ó no lo haga 
¿n la forma debida, se verifique de oficio á costa del 

10 Art^Ás. T o d a re lac ión á que falte alguno de los 
requisitos prevenidos por I n s t r u c c i ó n , será devuelta 
al alcalde del pueblo á que corresponda, á fin de qsie 
sea rectificada en el t é r m i n o de ocho dias por el i n 
teresado, ó por la junta pericial dentro de otros ocho, 
y á costa de este ú l t imo , si no lo verificase en dicho 
plazo.. 

A r t . 46. Se incluirán en las carpetas respectivas 
todas lás; relaciones formadas d é oficio en vir tud del 
a r t í cu lo 27; y cuando resul té no haberse presentado 
btras por lós contribuyentes sobre las fincas á que 
aquellas se refieren, ni estar inclusas estas én los es
tados demostrativos, se ap l i ca rán desde luego los ar
t ículos 14 y 24 relativos á la responsabilidad de aque^ 
l íos , así como de la junta pericial por la omisión pa
decida en los mencionados estados. 

A r t . 47. Siempre que entre las relaciones oficia
les de q u é trata e l a r t í cu lo que precede, y las pre
sentadas por los propietarios y arrendatarios no 
apareciese conformidad , las Direcciones provinciales 
de estadís t ica p rocede rán á rectificar estas ü l t imas 
con arreglo á las noticias que arrojen las primeras, 
sin perjuicio de las modificaciones que ul ter iormen
te puedan recibir . Esta rectificación se h a r á por no
ta estampada al pie de la re lación inexacta, á que se 
unirá como comprobante la formada de oficio. 

A r t . 48. E n la propia forma se h a r á n las d e m á s 
rectificaciones á que haya lugar, con a i reglo á los 
espedientes de agravio, padrones de riqueza y d e m á s 
datos que existan en la Adminis t rac ión de contr ibu
ciones directas, respecto de las relaciones presenta
das hasta aqu í . 

A r t . 49. Practicadas estas operaciones, se proce
derá á la clasificación definitiva de todas ellas, en
carpetando con separac ión las referentes á una sola 
finca, dando á las relaciones asi encarpetadas la mis
ma numerac ión que es tá ú l t ima tiene en los estados 
demostrativos de que se ha hecho mención , colocan
do después las carpetas por el ó rden conveniente, y 
por ú l t imo distribuyendo bajo otras clasificadas en 
igual forma las relaciones pertenecientes á un solo 
distrito ó calle, y á un solo pueblo. 

Ar t . 50. Las relaciones respectivas á los ganade
ros, se clasificarán y e n c a r p e t a r á n por pueblos con 
una numerac ión correlativa. 

A r t . «¡i. Completadas, rectificadas y clasificadas 
las relaciones de cada pueblo, según queda manifes
tado, se e n t r e g a r á n al Comisionado especial de esta
dís t ica de aquel i que pertenezcan con los estados y 
apéndice de que habla el articulo 19, completados y 
rectificados en su caso. 

A r t . 52. H a b r á un Comisionado de estadís t ica pa
ra cada partido judicial encargado especialmente de 
comprobar y rectificar sobre el terreno las relaciones 
de riqueza territorial y g a n a d e r í a , presentadas me-
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diante el reconocimiento y apeo de las fincas rús t i 
cas y urbanas, y de los ganados á que se ref ié ren . 

A r t . 53. Estos Comisionados serán de nombra
miento Rea l , y se e leg i rán á medida que es tén p r é -
parados los trabajos preliminares de que hablan los 
a r t ícu los anteriores, sobre las relaciones de los p r i 
meros pueblos comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de l 
partido á que se les destine. 

Ar t . 54. L a elección de Comisionado especial de 
es tadís t ica r e c a e r á en persona apta, así por sus crt-
nocimientos especiales en la mater ia , como por su 
esperiencia y conocimiento de l a provincia en- q u é 
haya d é operar. A estas circunstancias d e b e r á reu
nir las condiciones de c a r á c t e r y moralidad necesa
rias para d e s e m p e ñ a r un cargo- tan delicado y espi
noso. 

A r t . 55. T e n d r á n dichos Comisionados el sueldo 
6 gratif icación que con arreglo á la importancia d é 
su trabajo, gastos de su misión y responsabilidad de 
su cargo, se les señale en la Rea l ó r d e n de su nom
bramiento, y en vista de la propuesta-que sobre e l 
particular se haga por l a Di recc ión central del r a 
mo. 

Art . 56. Cuando algún Inspector de contribucio
nes directas de una provincia pueda sin perjuicio de l 
servicio de sempeña r las atribuciones de Comisionado 
especial de es tad í s t i ca , se le des t inará á este objeto 
en beneficio de los intereses del erario. 

A r t . 57. Los Comisionados de es tadís t ica se rán 
auxiliados por un escribiente que haga veces de se
cretario, un agrimensor p r á c t i c o en toda clase d é 
mediciones y un perito a g r ó n o m o , conocedor del 
pais y de su sistema a g r í c o l a ; los cuales para el exá-
men y aprec iac ión de las fincas urbanas se rán sus 
tituidos por un arquitecto ó maestro de obras en 
tendido. Una tarifa especial , formada por los Inten
dentes y aprobada por la Di recc ión cen t ra l , desig
n a r á los hononár ios que han de satisfacerse á estos 
auxiliares facultativos por e l servicio que han de 
d e s e m p e ñ a r . 

A r t . 58. Antes de trasladarse un Comisionado á 
los pueblos de su respectivo partido, d e b e r á enterar
se de todos los antecedentes que existan en la c a p í -
tal de la provincia sobre la es tadís t ica de los mis 
mos, sacar de estos los apuntes necesarios, adquirir 
noticias detalladas sobre la topogra f í a , agricultura, 
estado de riqueza y población de los dichos pueblos, 
y oir el d i c t á m e n de personas esperimentadas y c o 
nocedoras d é ellos en cuantos puntos tengan r e l a 
c ión con su encargo. 

A r t . 59. Los alcaldes de cada pueblo r ec ib i r án 
con la an t ic ipac ión de 30 dias aviso de que la C o 
misión de es tad ís t ica de la provincia debe pasar á 
verificar el exámen de la riqueza territorial y pe
cuaria., comprendida en su t é r m i n o ; i fin de que, 
poniéndolo en noticia de todos los propietarios ve
cinos y forasteros, puedan concurrir por sí ó por; 
medio de apoderado á la o p e r a c i ó n , y hacer las rer 
clamaciones que se estimen oportunas. 

A r t . 60. Luego que e l Comisionado llegue a l 
pueblo en que debe ejercer sus funciones, provisto 
de las relaciones y d e m á s documentos de que habla 
el art. 51, hará que por el ayuntamiento se le entre
guen ó pongan á su disposición el estado general de 
vecinos del pueblo, los antiguos repartimientos de 
paja y utensilios y frutos civiles, los de la con t r ibu
ción de culto y c le ro , los de la actual ter r i tor ia l , 
las ma t r í cu las del subsidio, los cuadernos de a milla» 



ramientos, padrones de catastro, planos topegráf icos 
y cualesquiera otros antecedentes que existan en e l 
archivo de aquel, y los r econoce rá todos detenida
mente para aprovechar cuantos dalos, noticias ó i n 
dicaciones le puedan servir en el cuiso de sus ope
raciones. E l alcalde c u i d a r á , bajo su responsabili
dad , de que por l a co rpo rac ión municipal no se nie
gue ninguno de los que le sean reclamados. 

A r t . 61. E n tanto, y por os d ías que el comi 
sionado esté ocupado en e l trabajo de que se trata 
en el a r t í cu lo precedente, d i spondrá que el agrimen
sor y perito recorran y visiten el t é r m i n o del pue-. 
b l o para venir en conocimiento de sus divisiones piin-
c ipales , calidades generales de sus terrenos, cul t ivo, 
grado de feracidad, e tc . , etc.; y si se considerase 
necesario, y la ope rac ión no se prolongase demasia
d o , h a r á igualmente que el primero forme un ligero 
croquis del pais en que se marquen los accidentes 
topográf icos mas notables del mismo, el curso de 
sus rios y a r royos , la d i recc ión de sus c a ñ a d a s , tra
zado de los caminos y veredas mas principales, etc., 
etc. 

A r t . 62. Todas estas operaciones se a b r e v i a r á n 
en lo posible, é inmediatamente se p rocede rá a l re
conocimiento y es t imac ión de cada una de las here
dades del pueblo. . 

A r t . 63. E l m é t o d o para proceder en estas ope
raciones será el siguiente: 

Se d a r á principio por los distritos ó pagos rura
les mas inmediatos á la pob lac ión , reconociendo las 
fincas por e l ó r d e n en que se encuentran las relacio
nes. C a d a una de estas se c o m p a r a r á con la heredad 
correspondiente, r econoc iéndose si su cabida y pro
ducto total é imponible son tales como deben ser 
d e s p u é s de observar sus circunstancias .sobre §1 te r 
reno. E l Comisionado in te r rogará sobre e l par t icu
la r el agrimensor y perito a g r ó n o m o que le acom
p a ñ e n sobre los puntos facultativos, y con a r r e g l o á 
su respuesta fa l lará sobre la exactitud ó inexactitud 
entre la relación y las declaraciones periciales. S i 
encontrase conformidad entre una y otra lo consig
n a r á a s í , rubricando l a re lac ión respectiva; y en 
otro caso h a r á l a rectif icación correspondiente á la. 
espalda de la m i s m a , y seguirá adelante. 

H a r á de pasó cualquiera rectif icación de l inde
ros , clase de la finca, nombre de su dueño ó arren
da ta r io , y d e m á s que corresponda; á cuyo efecto le 
a c o m p a ñ a r á constantemente una sección de la junta 
per ic ia l encargada de darle todas ¡as esplicaciones 
que sobre este y otros particulares eslime necesarias. 

Cuando se encuentre alguna finca no compren
dida en las relaciones, se regis t rará en un estado 
preparado de antemano, con especificación de las 
circunstancias requeridas para las d e m á s , midiéndo
l a y e s t imándo la el agrimensor y peri to, y toman
do nota de l a def raudac ión y de los responsables d é 
e l l a . 

E n todas estas operaciones p rocede rá siempre 
ejecutivamente, decidiendo en el acto mismo cual
quiera r e c l a m a c i ó n que se hiciere, guiándose por su 
ju ic io y buen cr i te r io , y oido el d i c t á m e n de sus 
auxiliares facultativos cuando fuere menester. 

A l mismo tiempo que el exámen y reconocimien
to de las heredades h a r á los de los edificios rús t icos 
que vaya encontrando, bajo las reglas establecidas 
para estos ú l t i m o s . 

Terminando el trabajo de una d e m a r c a c i ó n sin 
omit i r ninguna de las propiedades de que se compo

ne, se pasa rá á la inmediata, en que se a d o p t a r á 
igual marcha, y así se proseguirá con las d e m á s has
ta inspeccionarlas todas. Conclu ido e l apeo de los 
distritos rurales, se e m p e z a r á con los urbanos, reco
noc iéndolos por calles y plazas. L a c o m p r o b a c i ó n 
de las relaciones de los edificios y e l registro de los 
que falten se h a r á n de un modo parecido á aquel que 
queda esplicado para las fincas rús t icas , sin mas d i 
ferencia que oírse sobre las cuestiones periciales e l 
d i c t á m e n del arquitecto ó maestro de obras que au
xi l ie á la comis ión. 

... ' É l Comisionado no se l imi ta rá ú n i c a m e n t e a l 
apeo de la riqueza territorial imponible , sino que 
c o m p r e n d e r á en él todas las fincas que, gocen escep-
ejon temporal ó p e r p é t u a , y de que se h á c é m é r i t o 
en el apéndice que ha debido formarse por l a junta 
"pericial del pueblo. 

A r t . 64. A l aé to de reconocimiento y e s t imac ión 
de las fincas, así rús t icas como urbanas, c o n c u r r i r á n 
los propietarios de las comprendidas en e l distrito ó 
d e m a r c a c i ó n en que se opere, ó MIS-apoderados, c i 
tándose les a l efecto p rév iamen te por el ayuntamiento; 
y los que no l o hicieren, h a b r á n de pasar por lo que 
acerca de sus fincas se determine, salvo e l derecho 
de reclamar ulteriormente, cuyo recurso les queda 
espedito cuando, habiendo concurrido y reclamado 
durante aquella operac ión , no se hubiese tomado en 
cuenta su rec lamac ión por el Comisionado. 

A r t . 65. Los.auxi l iares facultativos son respon
sables de los pareceres que cada, uno de ellos emita 
sobre las cuestiones periciales de su competencia. E n 
este concepto i rán igualmente rubricadas por los 
mismos las relaciones que e l Comisionado encontrase 
corrientes en virtud" de su d i c t á m e n , y aquellas en 
que este hiciese, de su conformidad, rectificaciones 
é n puntos de su facultad. 

A r t . 66. É l fallo de los indicados auxiliares s e r á 
el que prevalezca cuando hubiese divergencia entre 
ellos y el Comisionado.en las cuestiones referidas; 
pero, este ú l t i m o , a l consignarlo, p ro te s t a rá su opi 
nión contrar ia , esponiendo los fundamentos de e l la . 

A r t . 67. Para juzgar de l a exactitud ó inexact i 
tud con que se hacen las apreciaciones periciales, 
servi rán de regla a l Comisionado las relaciones ofi
ciales de que se ha hablado formadas en vista de 
los Registros de hipotecas, las escrituras de arren
damiento y otros documentos en que haya motivo 
para pensar que constan de una manera legal y fe
haciente las circunstancias de las fincas á que aque
llas se refieren, y la c o m p a r a c i ó n de las apreciadas 
ya con otras de l a misma clase y cal idad. Los per i 
tos se gu ia rán t ambién por estos indicios en todas 
las cuestiones dudosas ó de difícil so luc ión . N i n g ú n 
interesado podrá negarse á la exhibición de los d o 
cumentos que para estos juicios se le reclamen. 

[Se continuará.) 

Boletín de Veterinaria. 

Redactado por ios Catedráticos de la escuela de 
este a r l e , en la Corle. 

Se suscribe en esla ciudad en la casa del c o m i 
sionado D. Francisco López F i e r r o , profesor, á 5 rs. 
al mes franco de porte. 

LEÓN: i M i - u t N T A DK IA VH:IIA E HIJOS HE MIROS. 


